
I. TIIUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

- . DEPTO. DE EDUCACION'
- Apruébese Anexo de Contrato por cambro de función

LorA, 2 2 HAfl, 2017

DEcREro N"-Y9ajl (c)

ViSIoS:
Contrato lndef¡nido de fecha 03 de mae o de 2014 de

doña CAMILA SILVA SALGADO; Anero de Contrato de Traba,o de fecha 15 de mazo
de 2017; Decreto DEM N" 911 del 27 08 2016, que delega firma bajo la fórmula 'por
orden del Sr. Alcalde" al Jefe del Deparlamento de educación Municipal de Lota; D F L
N"1, del 24 01.94, "Cód¡go del Trabajo" Y en uso de las facultades que me confiere el
art 120 y 630 de la Ley No18 695, Orgánica Constitucional de ¡,ilunicipalidades;

DECRETO:

1 APRUÉBESE Anexo de Conlrato de Trabalo de
fecha 15 de ñatzo de 2017, entre la llustre ¡,Iunicipalidad de Lola, Depalamento de
Educación en su calidad de Empleador y la Trabajadora, doña CAft¡llLA SILVA
SALGADO, RUT. , quien a contar del 01 de mazo de 20'17 y de forma
INDEFINIDA, pasara a cumplir la función de fonoaudióloga en la Escuela lsidora
Goyenechea Gallo D-694, con la tolalidad de sus horas tilulares

2 En todo lo demás, el Contrato de Trabalo se
mantiene vigente en todas sus partes

ANÓTESE. REGiSTRESE, COMUNiQUESE Y
ARCHiVESE
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- lnteresado
- Alcaldia
- Contraloria
- Transparencia Municipal
- Sub-Depto Remuneraciones
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Funcionaria
- Arch¡vo
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